
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL 

SELVA ORIENTAL SPA “SELVAORIENSPA CIA. LTDA.” 

OFICIO G-SOS-N* 051 

Puyo, Noviembre 18 del 2019 

Señores 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS AMBATO 
Ambato.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted, que mediante Escritura Pública otorgada por la 

Notaría Primera del Cantón Pastaza el 8 de noviembre del 2019, la compañía de mi representación 

SELVAORIENSPA CIA, LTDA., de RUC N" 1691708574001, ha realizado la siguiente transferencia de 

participaciones, la misma que se halla en el Registro Mercantil registrada el 13 de noviembre del 

2019, 

CEDENTE CESIONARIO V, NOMINAL —N* Y. TOTAL 

Paguay Guamán Vilma Rocío. — Soto Silva Duval Joel Participaciones 

£.1, 0603182700 1600552655 1.00 40 40 

Nacionalidad Ecuatoriana Nacionalidad Ecuatoriana 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de inversión: Nacional 

Por lo que solicito el registro correspondiente.      
Atentamente, 

Edwin Carrasco 
GERENTE GENERAL 

  

Correa: clselvgorien tac hotmall cor - weekalnts2005 yahoo.com 

Fonos: 032535 397- 0987885109
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Factura: 001 ssl 

NOTARIO(A) ANDRES CHACHA GUALOTO 

NOTARÍA PRIMERA DEL GANTON PASTAZA 

EXTRACTO 

pS Ne TEO PO AT 

ACTO O CONTRATO: 
'ENNÓN DU PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [NDENOVIEMARE DEL 2019, (10:10) 

[OTORGANTIS 
OTORGADO POR 

Documento de | No, Persona | — Nombres/Rarón social Tipo Intorvinionto aa lieniicación [cional] Calidad 
WAGUAY GUAMAN VIA. POR SUS PROPIOS O Rara [Eo EÑCHOS [ceDuLA ososrazroo [ua eebenre 

AN REPRESENTADO POR [cépuLa osoasraoso [ECUATORIA [espngrs — [VIA ROCIO PAGUAY 

ATAVOR DE 
Parsona | — Nombras/Razón hocial Tipo Intorviniante de uemionasón [Nacionalidad |. Calidad USARA 

> POR TUS MONOS 200. [EGURTORA [CESIONARIO arar [so TO SILVA uva JOEL [PaRa [CéDuLA TN E 

UBICACIÓN 
Provindia Camión Parroquia 

FABTAZA [PASTAZA FOYO 

  

    

  

  
  

    

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OUIETO/OMSERVACIONES: 

  

  

   [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: lia   
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NOTARIO(A) ANDRES CHAGHA GUALOTO. 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASTAZA:
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     PROTOCOLO: 

  

2018 [| 16 | 01 Luo | —Po2327 

CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

QUE HACEN: 

VILMA ROCÍO 

PAGUAY 

GUAMÁN, 

POR SUS 

PROPIOS 

DERECHOS 

Y POR LOS QUE 

REPRESENTA 

DE MARIO 

RODRIGO 

CHÁVEZ 

CHACHA, 
MEDIANTE 

PODER 

ESPECIAL 

QUE SE 

ANEXA, 

A FAVOR 

DE DUVAL 

JOEL SOTO 

SILVA.- P.H. DI 2 Coplas 

CUANTÍA: $.40,00.- 
e e A A A A 
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero dei Cantón Pastaza 

n 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República del 

Ecuador, hoy día ocho de Noviembre del año dos mil 

diecinueve, ante mí, Doctor Andrés Chacha Gualoto, Notario 

Primero de este Cantón, comparecen por una parte la señora 

VILMA ROCÍO PAGUAY GUAMÁN, divorciada, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DEL 

SEÑOR MARIO RODRIGO CHÁVEZ CHACHA, divorciado, de 

ocupación empleada; y, por otra parte comparece el señor DUVAL 

JOEL SOTO SILVA, quien declara ser soltero, de profesión Chofer. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Puyo, cantón y provincia de 

Pastaza, legalmente capaces ante la ley para realizar esta clase 

de actos y contratos, a quiénes de conocerlos doy fe; y 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos, de la naturaleza y 

resultados de esta Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES sociales, de conformidad con 

las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Intervienen en la celebración de este contrato, por una parte la 

señora VILMA ROCÍO PAGUAY GUAMÁN, ecuatoriana, con cédula 

de ciudadanía número cero seis cero tres uno ocho dos siete cero 

cero, de estado civil divorciada, de treinta y nueve años de edad, de 

profesión Chofer Profesional, con domicilio en el barrio Angelita 

Muñoz, sector Los Ángeles, de la ciudad de Puyo, cantón y provincia 

de Pastaza, sin correo electrónico, por sus propios derechos y por 

los que representa del señor MARIO RODRIGO CHÁVEZ CHACHA,
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DR, ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Canton fala, ;     

cuarenta y siete años de edad, de profesión Operario, con domicilio 

en la parroquia La Merced, sector Valle de los Chillos, cantón Quito, 

provincia de Pichincha, con correo electrónico 

cesar 9fíGoutlook.com, de conformidad con el Poder Especial, 

que se adjunta como habilitante, a quienes en adelante se los 

denominara simplemente CEDENTES; y, por la otra parte el señor 

DUVAL JOEL SOTO SILVA, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía 

número uno sels cero cero cinco cinco dos seis cinco cinco, de 

estado civil soltero, de treinta y cuatro años de edad, de profesión 

Chofer Profesional, con domicilio en la calle Rubén Astudillo y 

Dolores Veintimilla, sector El Cisne, barrio Juan Montalvo, de la 

ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza sin correo 

electrónico, a quien en adelante se lo llamará simplemente 

“CESIONARIO”. Los comparecientes declaran ser hábiles en 

Derecho para obligarse y contratar libre y voluntariamente ante la 

Ley. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La señora VILMA ROCIO 

PAGUAY  GUAMÁN, es propietaria de CUARENTA 

PARTICIPACIONES, por el valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una en el capital social de 

la compañía SELVA ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CIA. 

LTDA,, que se constituyó con domicillo en la ciudad de Puyo, cantón 

y provincia de Pastaza, mediante escritura pública de Constitución 

de Compañia celebrada ante el Doctor Andrés Chacha Gualoto, 

Notario Primero del cantón Pastaza, el tres de junio del año dos mil 

ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pastaza, bajo el 

número setenta y seis, Repertorio número setenta y ocho, de fecha
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Canton Pastaza 

  

veinticinco de junio del año dos mil ocho. B) Se reforma el Estatuto 

en el Articulo tercero OBJETO SOCIAL, en la Notaría Primera del 

cantón Pastaza, el veinticuatro de septiembre del año dos mil 

catorce, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cahtón 

Pastaza, el veintinueve de septiembre del año dos mil catorce, con el 

Número doscientos veintiséis, Libro Repertorio con el Número 

doscientos treinta y cuatro, Además, a fojas mil quinientos treinta y 

cuatro, Número trescientos veintiocho del Registro Mercantil, con 

fecha treinta de diciembre del año dos mil catorce, se halla inscrita la 

escritura pública celebrada en la Notaría Primera del cantón 

Pastaza, el veinticuatro de diciembre del año dos mil catorce, por 

medio de la cual se realiza el AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. C) Mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría Primera del cantón Pastaza, el nueve de 

marzo del año dos mil quince, marginada el doce de marzo del 

mismo año, se realiza la Aclaratoria De Aumento De Capital 

Social Y De Reforma De Estatutos. D) Mediante escritura 

pública de Cesión de Participaciones de la Compañía SELVA 

ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CIA. LTDA,, celebrada en la 

Notaria Primera del cantón Pastaza, el veinticinco de junio de dos 

mil quince, e inscrita el treinta de junio del mismo año en el 

Registro Mercantil del cantón Pastaza, los cónyuges señor 

VICENTE ROGERIO TAMAYO ROMERO y señora FANNY 

IZMERIA AMÁN GUZMÁN, ceden a favor de la señora VILMA 

ROCÍO PAGUAY GUAMÁN, casada, en ese entonces con el 

señor MARIO RODRIGO CHÁVEZ CHACHA, las CUARENTA 

PARTICIPACIONES por el valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una que tienen ellos en el



DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 

    capital social de la compañía SELVA ORIENTA 

SELVAORIENSPA CÍA LTDA. E) AUTORIZACIÓN DE LA-JUNPA-— 
UNIVERSAL DE SOCIOS.- La Junta Universal de Socios, realizada 

el día lunes nueve de septiembre del año dos mil diecinueve a las 

Asociación Week Aints, en la parroquia Tarqui, cantón y provincia de 

Pastaza, autorizan a la socia señora VILMA ROCÍO PAGUAY 

GUAMÁN, CEDA LAS CUARENTA PARTICIPACIONES que tiene 

9 en la compañía SELVA ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CIA. 

JO  LTDA., a favor del señor DUVAL JOEL SOTO SILVA, en los 

11 términos que constan en el Acta respectiva, la misma que se agrega 

12 como documento habilitante. TERCERA. CESION DE 

13 PARTICIPACIONES: Con los antecedentes anotados y por medio 

14 — del presente instrumento público, los Cedentes, señora VILMA 

15 ROCÍO PAGUAY GUAMÁN, por sus propios derechos y por los que 

16 — representa del señor MARIO RODRIGO CHÁVEZ CHACHA, dan en 

17 CESIÓN real y enajenación perpetua a favor del Cesionario, señor 

18  DUVAL JOEL SOTO SILVA, las CUARENTA PARTICIPACIONES 

19 del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

20 AMÉRICA, cada una que tienen en el capital social de la 

21. COMPAÑÍA SELVA ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CIA. 

22  LTDA,, sin reservarse para si ningún derecho ni participación. En 

2 

3 

4 

3 diecinueve horas, en la sede de la Compañía ubicada en la 

6 

7 

$ 

23 consecuencia, el Cesionario hará uso del derecho que le 

24 corresponde. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio 

25 total pactado por mutuo acuerdo entre las partes contratantes por la 

26 Cesión de las CUARENTA PARTICIPACIONES que tiene la 

27 Cedente en el capital social de la compañia SELVA ORIENTAL SPA 

28  SELVAORIENSPA CIA. LTDA,, es de CUARENTA DÓLARES DE
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

PEA E _ _n  ————— o o 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que el Cesionario paga en 

dinero efectivo y de curso legal en el país a entera satisfacción de 

los “Cedentes”, concediéndose de este modo al “Cesjonario” el 

dominio y posesión de dichas Participaciones sociales. QUINTA.- 

DERECHOS Y OBLIGACIONES: Para efectos de este contrato de 

Cesión de Participaciones, el Cesionario adquiere derechos y 

contrae obligaciones instituidas dentro del Estatuto Social de la 

compañía SELVA ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CIA, LTDA., 

asi como en la Ley de Compañías, cuyas normas declara conocerlas 

y respetarlas. SEXTA.-- DECLARACION: Expresamente los 

Cedentes declaran que sobre las cuarenta Participaciones, objeto de 

este contrato de Cesión, no pesa gravamen de ninguna naturaleza. 

SÉPTIMA.- TRANSFERENCIA: Los Cedentes transfieren el ciento 

por ciento de las cuarenta Participaciones, objeto de este contrato de 

Cesión, con todos sus derechos y obligaciones que ello contrae, 

comprometiéndose al saneamiento por evieción de conformidad con 

la Ley, OCTAVA.- GASTOS: Todos los gastos para el otorgamiento 

de la presente escritura pública y posterior inscripción en el Registro 

Mercantil serán de cuenta exclusiva del Cesionario. NOVENA.- 

MARGINACIONES: El Señor Notario y Señor Registrador de la 

Propiedad Municipal y Mercantil, que corresponda, se servirán tomar 

las debidas notas marginales en los documentos correspondientes. 

DÉCIMA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido de todas 

y cada una de las Cláusulas de la presente Cesión de 

Participaciones sociales, por convenir a sus legítimos intereses. 

UNDÉCIMA.- JURISDICCIÓN: En caso de controversia judicial por 

efectos de este contrato de Cesión de Participaciones sociales, las 

partes renuncian domicilio y se someten ante los Jueces 

6



Tarqui, septiembre 04 del 2019 

  

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA CIA. SELVA ORIENTAL 5PA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, PAGUAY GUAMÁN VILMA ROCÍO, portadora de la Cédula de Identidad N% 0603182700, 
presento ante ustedes la cesión de las cuarenta participaciones que poseo en la compañía Selva 

Oriental SPA, a favor del 5r, Soto Silva Duval Joel, portador de la Cédula de Identidad N2 

1600552655. 

Además expreso mis debidos agradecimientos a cada uno de los accionistas por el 

compañerismo brindado durante este tiempo, a la vez que les auguro éxitos. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

  

Vilma Paguay Guamán 

C.l. 0603182700



  

   
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INS 
SELVA ORIENTAL SPA 

Selor 

Edwin Wilfrido Carrasco Romero 

Presente 

Estimado señor: 

La lunta General de accionistas de la Compañia SELVA ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CÍA, LTDA. 

llevada a cabo el día 03 de octubre del 2018, resolvló elegir a usted para que desempeñe ol cargo 

de GERENTE GENERAL de la compañía. Por un perlodo de dos años de acuerdo al art. Décimo 

sexto del Estatuto Social de la compañía SELVA ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CIA. LTDA. Para 

que li represente Judicial y extrajudicial mente, además administre las funciones señaladas en el 

estatuto y reglamento interno. ; 

La compañia SELVA ORIENTAL SPA, SELVAORIENSPA CIA, LTDA, se constituyó mediante escritura 

pública Otorgáda ante la notaria Primera del Cantán Pastaza, doctor Andrés Chacha Gualoto, el 03 

de junio del 2008, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Pastaza, el 25 de junio 

del 2008, con tl número de Inscripción 75 y, al libro de repertorio con ml número 78. he reforma el 

estatuto en el artículo tercero OBJETO SOCIAL, en la Notaria Primera de Cantón Pastaza el 24 de 

septiembre del 2014, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Bantón Pastaza el 29 de 

septiembre del 2014, con el número 226 y el libro de repertorio con el Número 234 e incremento 

de capital celebrada en la Notarja Primera del cantón Pastaza a cargo del doctor Chacha Gualoto 

con fecha 24 de diciembre del 2014 e Inscrita con fecha 30 de diciembre del 2014 con el R-344 y 

con el N* 328 

Atentamente 

S     
   

/ 
EN 

ALAS ZO part. 
Edwin, caló Era 

Cl. 180041279-3 
PRESIDENTE 

  

Puyo, 03 octubre del 2018 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía SELVA ORIENTAL SPA 

SELVAORIENSPA AS 

  

  

16007279952 

  

Correo: ezo ei cima! cr — weekalnts2005 Pyahoo.ci m 
Fonos: 032535 337- 0987883108



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ds 
Ni NN 1) MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Amp a ne. 

  

  

=-="-ZON : Que en ésta fecha y con el No. 103 , se inscribió en el Libro 

de Registro de Nombramientos, el presente Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de la Compañía SELVA ORIENTAL SPA 
SELVAORIENSPA CIA. LTDA., a favor del señor EDWIN WILFRIDO 
CARRASCO ROMERO, tomándose Nota en el Libro Repertorio 
Mercantil con el No. 192. 

Puyo, octubre 12 del 2018, 

| 
Ñ zeta) Catlofó 

  

Dra. Mercedes Carrillo B. 

- Abogada Magister 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 

DEL CANTON PASTAZA
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Led 
. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES a 

     

  

   No. de Expodiente: 

  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No. de RUC de la Compañía: [ 1691708574001 PAIN Ay 

Nombre de la Compañía; Í SELVA ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CIA. LTDA. a ) 

Situación Legal: [aerva ] 

Disposición Judicial que afecta a la compañía: ( NINGUNA j 

MEDIDAS 
Bo. |IDENTIFIGAGIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¡HERE | GABITAL [CAUTELA 

RES 

No 1000459007 JPARDENAS NATA LUIS ANTONIO. ECUADOR NACIONAL: sa0 y 

4 Ao0u270664—— RARRASCO ROMERO EDWIN WIFRIDO EGUADOR NACIONAL sap $“ 

3 1000752118 RARVAJAL ASQUI MAGDALENA ELIZABETH ECUADOR: NAGICINAL 5 apo M 

. Isobara793 —— ROMEZGHIPLA LDWIN ARNALDO ECUADOR IAGIONAL sap $" 

6 avotimana IMINEZ RONALINO JORGE ANIDAL ECUADOR NACIONAL 5400 WM 

» 1500677043 JEUY MAMALLACTA AMPARO JUDIT ECUADOR NACIONAL. apo N 

r 1560507051 LJGUY MAMALLACTA GUADALUPE MARGOTH. EGUADOR NACIONAL a Rh 

6 0004235008 'ARVARZ SOLIS JHDANA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL. sao " 

» 0003183700 PAQUAY GUAMAN VILMA ROGIO. ECUADOR NACIONAL. sa ” 

A 1000121007. PODRIQUEZ VILLAVICENCIO IVAN RAMIRO: ECUADOR HAGIONAL st “ 

$“ Onorana7a ¡OLI JARA MIQUEL ANC, ECUADOR NARIONAL 50% Y               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia qua, la presente nómina de socios olorgada por ol Regístro de Sociedades de la Suparinlandencia de Gompañías, so efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, an el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: el libre respectivo de lo compañía za 
Inscriblrá Ja cosión y, praclicada ésta, se anulará el corlllicado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nueve a favor dol ceslenario”, Desde 
luego, el párrafo final del ellodo artículo determina adicionalmente, que: "Do la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción referente 
la constitución de la socledad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución an ol respactivo protacalo del notaria". Da lo expresado se 
infiare que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad Ilmitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los llbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las nismos 
compañías de comercio. 

Ental virtud esta Institución de control societario no asumo respocto de la veracidad y legalidad de las caslones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las Varlacionas que sobre la propledad de lau mismas puedan ocurren el fuluro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradoros de laa compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exacillud de los libros de la compañía”, Exaclitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, on armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley on matarla, 

ADVERTENCIA; CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS FTC, LO INVALIDAN 

      

FECHA DE EMISIÓN: 20/09/2019 09:14:09 

Es obligación de la porsona o servidar público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web, 
vin, supercias.gob.eciportallnformacio!/verificn php ch tl síguianto código de seguridad: an IN | Il | A pi 

      

  

    

 



S0G)OS.0 ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

   

  

No, de Expediente: ( 90776 

No. de RUC de la Compañía: 4691708574001 fe S 

  
Nombre de la Gompañíe: Eseuva ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA GÍA. LTDA.     
Situación Legal: 
  

   Disposición judiclal que afecta a la compañía: ( NINGUNA 

50003109386 

  

 



1 e 6 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

=> 
y SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1691708574001 

RAZON SOCIAL: SELVA ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: SELVADRIENSPA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

RUPRISENTANTI LEGAL: CARRASCO ROMERO EDWIN WILFRIDO 

CONTADOR: LICUY MAMALLACTA GUADALUPE MARGOTH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/06/2008 FEC, CONSTITUCION; 25/08/2008 

PEC. INSCRIPCIÓN; 28/07/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 1Y0UZONT 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN AUTOBUSES ESCOLARES E 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; PASTAZA Cantón: PASTAZA Parroquia: TARQUI Barrio: WEEKAINTS Calle: UNO Número; S/N [ntersección: 
ENTRE CALLE A Y B Piso: O Referencia ubicación: FRENTE A CANCHA DE VOLEY Telefono Trabajo: 032535397 Telefono 
De Referencia: 032535327 Emall Contador / Asesor: lupemago(Dholmall.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: ZONA 3 PASTAZA CERRADOS: 0 

13 En 207 

  

——FIRIMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dates contenidas en esta documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
totívan (Ar), 07 Código Tribularió An. 1 Lev dol RUE v An, 9 Roalgménto ente la Antieación de ln Lev dol RUC) 

Usuario:  AECCONÚTA Lugar de emisión: PUYO/CESLAO MARÍN Y 90€ Focha y hora: 19/01/2017 09.10.48 

Pégina ida 2 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

  

SOCIEDADES : 
cdersiolurne part 

NUMERO RUC: 1691708574001 

RAZON SOCIAL: SELVA ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/06/2008 

NOMBRE COMERCIAL: SELVAORIENSPA FEC. CIERRE: 

FEC., REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN AUTOBUSES ESCOLARES E INSTITUCIONALES. 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE TURISTAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PASTAZA Cantón: PASTAZA Parroquia: TARQUI Barrio: WEEKAINTS Calle: UNO Número: S/N intersección: ENTRE. 

CALLE A Y B Referencia: FRENTE A CANCHA DE VOLEY Piso: O Telefono Trabajo: 032535397 Telefono De Referencia: 
032535397 Email Contador / Asesor: lupemago(QOHhoímai!.com 
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4 

    
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los detos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad fegal que de ella se 
deriven (Art. 27 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. $ Reglamento pera la Aplicación de la Ley del RUC). 

Tura: AEDCOioSiá Lugar de cmision r UY Orce oL AU MARIA Y 9 DR recha y hora: 19/01/2017 09:10:48 

Pécina2de 2 
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PA 
' dl EMPRESA PÚBLICA DE Li MANCOMUNIDAD DE TRANSIT 

TRANSPORTE TERRESTRE VSEGURIDAD VIAL 
DELA PROVINCIA DE PASTAZA 

«THANSCOSINIDAD-ES OMUNIDAD EP 

  

RESOLUCION RECTIFICATORIA N* 002-RRIC-016-2016-EP-TTTSVP' 
INCREMENTO DE CUPO N* 002-1C-016-2015-EP- 

LA EMPRESA PÚBLICA DE LA MANCOMUNIDAD DETRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE 

Y SEGURIDAD VIAL DE LA PROVINCIA DE PASTAZA-TRANSCOMUNIDAD EP 

CONSIDERANDO 

Que, la Empresa Pública de la Mancomunidad de Tránsito, Transporte Terrestre y 

Seguridad Via! de la provincia de Pastaza-TRANSCOMUNIDAD. EP; es una persona de 
derecho público, con patrimonio propio, dotado de autonomía presupuestaria, financiera, 
económica, administrativa y de gestión y con Jurisdicción coactiva. 

Que, el Art.:12 de la Ordenenza de Creación de la Empresa Pública pera la gestión 
descentralizada y desconcentrada de la Competencia de Tránsito, Transporte Terrestre y 

Seguridad Vial de la Mancomunidad de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de 

lo provincia de Pastaza, Integrada por los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales de los Cantones de Pastaza( Puyo), Santa Clara, Msra y Arajuno- 
TRANSCOMUNIDAD PASTAZA-EP; determina que el Gerente General de la Empresa, será 
designado por el Directorio General de la Mancomunidad de fuera de su seno, Ejercerá la 

representación legal, Judicial y extrajudicial de la Empresa, será en consecuencia el 
responsable de la gestión empresarial, administrativa, económica, financiera, comercial, 
técnica y operativa. 

Que, el artículo 170 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la función 
Ejecutiva respecto de las rectificaciones de los actes administrativos determina: “La 
Administración Pública Central podrá asimismo, rectificar en cualquier momento, de 
oficia o a instancia de los Interesados, los errores materlales de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos, 

Que, mediante Resolución N" 002-1C-016-2015-EP-TTTSVP INCREMENTO DE CUPO, de 

fecha velnte y tres de noviembre del dos mil quince, el Gerente General de la 
TRANSCOMUNIDAD EP, resuelve “Autorizar a favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR SELVA ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CIA LTDA, que opera bajo la modalidad 
de transporte comercial Escolar, domiciliado en el cantón y provincia de Pastaza, el 

incremento de un cupo según listado adjunto”. 

Que mediante memorando N" 084-EP-EP-TTTSV-P-2016 de fecha 27 de Octubre de 2016, 
la Ingeniera Andrea Cisneros, TECNICA EN TRANSPORTE TRANSCOMUNIDAD EP PASTAZA, 
solicita al Gerente General emitir la Resolución Rectificatoria de la Resolución N* 002-1C> 
016-2015-TTTSVP, con fecha 23 de Octubre de 2016, ya que en el primer considerando se 

  

  
    

Diraceion; Barrio El Recreo, vía a Tarqui y callo Miramalindos. EP-TTTSV-P-2016, 
(Prente al Cámal Munlelpnl) 
RAL,Ci 106001E3E0001 
Tolf. (03 2) 722-230 

  

 



  

EVIPRESA PÚBLICA DE LA MANCOMUNIDAD DE TRASSITO 

TRANS SPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL 
HE LÁ PROVIRCIA DE PASTAZA 

TRANSCOMURIDA DEP 

  

  

nombra a la Compañía de Transporte Escolar Puyo “TRANSPUYO”, siendo lo correcto 

“SELVAORIENSPA”. 

  

En uso de las atribuciones o 
  

psp Art. 1.- Rectificar la Resojución 

de 2015, 

  

“ar reno 
PE? cun; 

  

Art. 2.- Modificar el pri 

2014-ANT; emitida con fecha 5 

cuya denominación es COMPAÑIA E 

LTDA”, obtuvo la Renovación del $ 

vigente hasta el 6 de Gctubra 

  

Siendo lo correcto: 

“Gue mediante Resolución WN“ 222RPO-016-2014-ANT; emitida con fecha 6 de Octubre 

de 2014, la compañía de transporte escoler denominación es “COMPAÑÍA Dz 

TRANSPORTE ESCOLAR SELVA ORIENTAL SPA SELVADRIENSEA CIA, LTDA”, obtuvo le 

Renovación del Permiso de Operación, el rolsmo que se encuentra vigente hasta el 6 de 

Octubre del 2014” 

AS 9 
Art. 3.- Ratificar el contenido de la Resolución N* * 0092-10-016-2015-EP-TTTSV de Techa 

23 de Noviembre de 2915, en todo souello oue no ha sido enmendado, garantizando los 

derechos adquiridos por terceras personas. 

   

   
   

Dado y firmado en la ciudad de Puyo, a tos velníe y tn días del mes de Noviembre del dos mil 

dieciséis. ZJICA 7 A 

    
STR DES CO» 'OMDA0 CP e / 

: Tóñard Méndez T eE / 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PUBLICA DE MANCOMUNIDAD sb ANSITO, 

TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DE LA PROVINCIA DE PASTAZA 

-TRANSCOMURIDAD EP- 

  

A A A 

  

Direnrión: Barrio E Perreo, vis a Treeeiu apollo Him ra, EDITA 

(Frente el Camal Municipal) . Am 7 

RUC: 1569016280001 | Se y EMPRESA PUBLICA TM TITS 
33 > 6 24 TA K s 

cf (08 2782-85 - Le ES Ay eri AER IS 
Emath To2nocraar eremita 
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ei (arado 
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Je de Trámo 

RESOLUCIÓN No, 3235-2PD-416-DPTP-2014 ART 

RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPTRACIÓN 
AGENCIA PEOVINCIAL PE REGULACIÓN Y CONTROL DEL "TR NG 

TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DIE PASTAZA 

CONSIDERANDO: 

   

   
Que, mediante solicitud ingresada en esta entidad de fecha 30 de abril del 2014 e las UENLG, 
la. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR SELVA ORIENTAL SPA 
CACUADRIENSRA CÍA. LTDA., ha solicitedo a este organismo la Renovación del Permiso 

le Operación. 

Que, mediante Ingreso de solicitud de fechs 30 de abril del 2014, la Compañta de transpirie 
que opera en le modalided corersiel Escoler e Institucional, cuye denominación es 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR SELVA ORIENTAL — SMA 
SELVAORIENSPA CÍA, LTDA, sclicita el informo previó de la Renovación del Parmilao 
de Operación, É 

Que, cumplidos los requisitos legelos, previamente se le otorgó la Resolución No, 903-4E- 
O16-2014-ANT de fecha 05 de septiembre del 2014 pera la Reforma de Estatuto y Cambio 
del Objeto Social según lo dispuesto en el art. 79 de la LOTTT3V, 

Que, la Compeñía de transporte que opera bájo la modalided cumercial Escolar 
Institucional, cuya denomineción es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR SELVA. 
ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CÍA, LTDA domiciliada en el cantón y provinciu de 
Pastaza, obtuvo su personería Jurídicos, mediante Resolución No, 08-4-DIC-216 de 05 de 
junio del 2008, inscrita en el Registro de la Propiedad y mercantil del cantón Pasteza $! 25 
de junjo del efo 2008, 

Que, la Compañía de transporte que opera bajo la modelided comercial Escolar < 
Institucional, cuya denominación es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR SELVA, 
ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CÍA, LTDA, obtuvo la Concesión del Permiso da 
Opsreción mediente Resolución No, 001-CPO-016-2009-ONTTTSV, dida en la Comisión 
Nacional de Transporte Terrestre, Trángito y seguridad Vial el 06 de julio del 2003, ei 
mismo que 56 encuentra ceducado, solicitando la Renovación de Permiso de Operación a 
este Organismo de Tránsito. 

Que, la Compañía de trensparis que opóra bajo la modulidsd comercial Escols: a 
Institucional, cuya denominación es COMPAÑÍA DB TRANSPORTE 38COLAR SELVA 
ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CÍA. LTDA., domiciliada en el cantón y provinoie des 
Pasteza, obtuvo el Registro de notualización de datos de la Superintendencia de Comprfifas 
No. 96776 y mediante Bscriture Pública de fecha 24 de septiembre del 2014 insorita en el 
Registro Mercantil de fecha 29 de sepilembre del 2014 ha procedido £ reformar el objeto 
social de sus ostatutos cumpliendo osn lo dispuesto én el Art- 79 de a Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

Que, la Compañía de transporte que opera bejo le modilidad coraercial Escolar e 
Inetimojonal, cuya denominación es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE. ESCOLAR SELVA, 

1 ROA PARTO PTRDÓR EIN 
¿QOMPARÍA DETRANSPIL TE LAR FERINA OAERVAL BRA AFLVAC 

pre, Pana 

  

      

 



Agencia 
Nacional 
do Tránsito 

  

ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CÍA. LTDA,, en la actualidad tiene autorizados 

OCHO (08) cupos: 

Que, el Departamento Técnico de la Dirección Provincial de Tránsito de Pastaza, mediante 
Informe Técnico No. 247-DT-2014-ANT-DPTP, de fecha 29 de septiembre del 2014, emite 
informe previo favorable para la Renovación del Permiso de Operación a la Operadora antes 
referida. 

Que, mediante Resolución No. 056-DIR-2012-ANT, el Directorio de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, resuelve: 

“Delegar a las o los Responsables de las Unidades Provinciales de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de renovación de permisos 
de operación y, 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art.1, Literal a) y d) de la Resolución No. 056- 
DIR-2012-ANT, 

RESUELVE: 

ñ Se otorgue la Renovación del Permiso de Operación a la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR SELVA ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CÍA. 

L'TDA,, domiciliada en el cantón Pastaza, provincia de Pastaza, de conformidad a lo 
establecido en el Art. 1 de la resolución No. 056-DIR-2012-ANT para OCHO (08) 

  

  

    
  

     
  

  

  
  

unidades, 
2 La Renovación del Permiso de Operación beneficia a OCHO (08) unidades, conforme 

el siguiente detalle: 
osanaoao/ | 

A e INISTA mí 
Apellidos y Mi Clase Chal 
nombres al 5% ERE 

PAREDES 
RODRÍGUEZ y A a SUN di ao 1600484818 | HYUNDAI | CAMIONETA | FURGONETA | PEX1415 | 2012 | DABHBO39731 | KMIWA37HACU380572 

STAUN | = <= == === 
RODRÍGUEZ 

a Aa 1600084808 | — KIA [CAMIONETA | FURGONETA | Teso024 |2002| 11301511 | KNHTS732227077385 
YOLANDA 
GÓMEZ CHIFLA 

3 | EOWIN 1600412793 | KIA [CAMIONETA | FURGONETA | PYROSOS |2003| —JT392519 | KNHTS732237099813 
ARNALDO, _— a | 
CARVAJAL 

a | ASQUIKLEVER | 1600286460 | — KIA — [CAMIONETA | FURGONETA | XBVO738 | 2005 | JT916329 | KNMWTS732257197406 
ASDRÚBAL 
  

JIMÉNEZ 
PILAMALA. 5 . , . J . 

Al hecror 1600480725 | — KIA | CAMIONETA | FURGONETA | PBL8O76 [2009 | JT5B68B4A | BLOTS73229E004463 

FABIÁN | 
SOLÍSJARA 

6 pe 0601034473 | KIA | CAMIONETA | FURGONETA | sAnto9s | 2014 | 11638779 | BLOT57328EE013093 
NG 

  

    
  

0 

7 | ROMERO 1600228520 | HYUNDAI | CAMIONETA | FURGONETA | POQBODOZ | 2006 | DABH5165307 | KMIWWH7WP6U692772 

SONIA JULIETA 

  

                  
  

  

RESOLUCIÓN No323-RPO-016-DPTP-2014-ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR "SELVA ORIENTAL SPA SELY AORIENSPA CIA, LTDA? 

mo Soneno, o 
    

   

      

 



    

  

  
ROMERO 
EDWIN 
MWILERIDO 

  

   1600472882 | EYUNDA! | CAMIONETA | FLIRGONETA baciors |uo9n 

          

  

  3, Cuslquier modificación que ss realice al presente permiso de operación An - 
ls COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR SELVA ORIENTAZ Sn 
SELVAORIENSPA CÍA. LTDA domiciliada en el cantón Pastaza, provincia de 
Pastaza, no podrá efectusrse sin previa autorización de la Agencia Nacional dle 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 
De acuerdo al art. 80 del Reglamento de la Ley Orgánica de Transporte Varriátro, 
Tránsito y Seguridad Vial, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR SELV/ 
ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CÍA, LTDA al ser ura compañía que opesa 
bajo la modalidad comercial no podrá paralizar su servicio. El incumplimiento de 
este disposición será ceuss] de terminación del permiso de operación, salvo que 5u 
trate de disposición de le gutoridad, caso fortuito o fuerza mayor debidaraénio 
comprobado, 
La mencionada Compañía, ss someterá a las normas legales establecidas en la Ley y 
Reglamentos de Tránsito, y a les Resoluciones que dictaren la Agencia Macienal de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viel' y Jos 
respectivos Organismos de Tránsito, La violación de las indicadas tornes y 
resoluciones, o cuelquier alteración que ocasionare a las decisiones contenidas en 
este Permiso de Operación, dará lugar para se revierta el mismo. 
Comunicar la presente resolución a los Organismos competentes, para su egicución, 
registro y control. 

Dado en la ciudad de Puyo en la Dirscsión Provincial de la Agencia Macional de Regi Inch 
y Control del-Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Pastaza, a los 96 das che) 
mes de octubre del año dos mil catorce y rige hasta la fecha de la Renovación del Purmizo 
de Operación Hz enizeción de Transporte antes indicada, esto es el 06 de julio 03l año 

Fespeztable de elite; Wee! Furilda 
Teeponigall de cosildn:tug.higulca Coal” 

  

      art bre 

tal ei 
ACOJIDARÍA DEFRANSPORTE ESCOLAR ORELVA ORISRTA] SPA STA ACUM cla rro 

a 
  

  

 



  

RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA No, 030-RRPO-016-PPT 
A LA RESOLUCIÓN No, 523-RPO-016-DPTP-2014-ANT RENOVAC 

OPERACIÓN 

AGENCIA PROVINCIAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE PASTAZA 

CONEIDLRA REO: 

Que, mediante solicitud ingresada en esta entidad de fech 30 de abril del 2014 a las 08h 16, Ja 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR SELVA ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CÍA. 
LTDA, ha solicitado a esto organismo la Renovación del Permiso de Operación, 

Que, mediante Ingreso de salicitud de fecha 30 de abril del 2014, la Compañía de transporte que 
opera en la modalidad comercial Escolar e Institucional, cuya denominación es COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR SELVA ORIENTAL, SPA SELVAORIENSPA CÍA: LTDA., solicita el 
informe previo de la Renovación del Permiso de Operación. 

Que, cumplidos los requisitos legales, previzmonte se le otorgó la Resolución No. 003-RE-016-2014- 
ANT de fecha 05 de septiembre del 2014 para la Reforma de Estatuto y Cambio del Objeto Social 
según lo dispuesto en el art, 79 de la LOTTTSV. 

Que, la Compañía de transporte que opera bajo la modalidad comercial Escolar e Institucional, cuya 
denominación es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR SELVA ORIENTAL SPA 
SEL.VAORIENSPA CÍA. LTDA domiciliada on el cantón y provincia de Pastaza, obtuvo su personería 
Juridica, mediante Resolución No. 08-A-DIC-216 de 09 de junio del 2008, inscrita dn el Registro de la 
Propiedad y mercantil del cantón Pastaza el 25 de junio del año 2008, 

Que, la Compañía de transporte que opera bajo la modalidad comercinl Escolar e Institucional, cuya 
denominación es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR SELVA ORIENTAL SPA 
SELVAORIENSPA CÍA. LTDA., domiciliada en el cantón y provincia de Pastaza, obtuvo el Registro 
de actualización de datos de la Superintendencia de Compañías No, 96776 y mediante Escritura 
Pública de fecha 24 de septiembre del 2014 inscrita en el Registro Mercantil de fecha 29 de septiembre 
del 2014 ha procedido a reformar el objeto social de sus estarutos cumpliendo con lo dispuesto en el 
Art- 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

Que, mediante oficio No, 0012 SEL.ORIENT.SPA de fecha 11 de febrero del 2015 ingresado en esta 
entidad con No, ANT-UJAPA-2015-0200 de fecha 11 de febrero del 2015 u las 11132 el señor Iván 
Ramiro Rodriguez, representante legal de la operedora DE TRANSPORTE ESCOLAR SELVA 
ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CÍA. LTDA, sollcita se renlice la debida aclaratoria en cuanto 
a la fecha de caducidad del documento, 

Que revisado el expediente que reposa en los archivos de la institución, efectivamente se deprende 
que se ha deslizado el error al digitar el mos de la fecha de vencimiento que consta en el último 
párrafo de la resolución No. 323-RPO-016-2014-AN'D. 

   HUSOLUCIÓN NECTAMIATONÍA Nu: 03b-AHLG=E: 
_ MEOMFAÑÍA DE TRA 

    

    
  

    

 



Dada en la Dirección Provincial de Tránsi 
Operadora de Transporte, está obligada 
Permiso de Operación, 

  

Que e] An. 98.- del Estario del Régimen Juríbizo Adrministrariw 
mánlífesta.- Los errores de hecho 6 matémáticos mar] ferios pueden s 
autoridad de la que eomanó el acto en cuslguisr momerta. 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 98.- del Estsrro del Régim 
de la Función Ejecutiva, 

2     
RESUELVE: 

Rectificar la Resolución de Renovación del Permiso de Operación Wo. 323-RPO-016-2014-ANT 
otorgada con fecha 06 de octubre del 2014 en favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCÓLAR SELVA ORIENFAL SRA SELVAQIULNSPA CÍA. LTDA domiciliada e el cantón y 
provincia de Pastaza en lo que exclusivamente se refiere ál mes de la fecha de vencimiento qué consta 
enel tltimo párrafo de la resolución No, 323-RFO-016-2014-ANT. 

DICE: 

Dada en la Dirección Provincial de la Agencia Naclonal de Regulación y Control de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Pastaza a los 06 dlas del mos de octubre del 4ña dos mil 
cntorce y rige hasta la fecha de tonovación del permiso de Operación de la Organización de Transporte 
intes indicada, esto es el 06 de julio del año dos mil veinte y cuatro. 

DERE DECO 

Dada en la Dirección Provincial de la Agencia Naclonal de Regulación y Control de Transporte 
Teneste, Tránsito y Seguridad Vial de Pastaza a los 06 dlas del mes de octubre del año dos mil 
entorce y rige hasta la fecha de renovación del permiso de Operación de la Organización de Transporte 
antes indicada, esto es el 06 de octubre del año dos mil veinte y cuatro. 

En todo lo demás se estará a lo dispuesto en la resolución No, 323-RPO-016-2014ANT, 

Comunicar la presente resolución a los competentes Organismos de Tránsito pára su registro, 
ejecución y control 

oy 13 de febrero del año dos mil quince. La    
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Goblerno Autónomo Descentralizado PASTAZA 
4 . Municipal dol Cantón Pastaza 

     

     

Fac. 49112 

y 

($5 3 > 
LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNI NTIL DEL 
CANTÓN PASTAZA CERTIFICA: ye 

Que, a fojas 195 No.76 del Registro de Mercantil y con fesh4 25 ptó def'2008, se halla 
inscrita la escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA. AFORIENTAL SPA 
SELVAORIENSPA CIA. LTDA,, celebrada en la Notaria Primera del Cantón Pastaza, a 
cargo del Doctor Andrés Chacha Gualoto, el 03 de junio del 2008, y como Integrantes de la 
misma los señores: FAUSTO RODRIGO CACERES VILLARROEL, casado, NORMA 
CARLOTA GAMBOA SILVA, divorciada, ENMA JULIA QUEZADA ALVARADO, soltera, 
NELLY YOLANDA RODRIGUEZ VILLAVICENCIO, divorciada, IVAN RAMIRO 
RODRIGUEZ VILLAVICENCIO, divorciado, VICENTE PAUL TAMAYO AMAN, soltero, 
ELSA ELISABETH TAMAYO ROMERO, casada, VICENTE ROGERIO TAMAYO 
ROMERO, casado, JUAN ENRIQUE VÑAN MANCERO, divorciado y MAURO DAVID $ 
ALVAREZ TAMAYO, soltero . El domicilio principal es la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia O 
de Pastaza, El plazo de duración es de cincuenta años, contados desde la fecha de 
inscripción de esta escritura, pudiendo disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, A 
0 podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. B 
El objeto social de la Compañía es la prestación del servicio de transporte escolar e ¡ 
institucional en buses y busetas, entre otros.- 

Este documento tiene validez de 60 días, a partir de la presente fecha, sin perjuicio que en oO 
el transcurso de este tiempo se realicen nuevas anotaciones Registrales. | 

En virtud de que los datos del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del 
Sistema Naciona! de Registro de Datos Públicos y la l.ey dpe Registro, al interesado deberá comunicar cualquier falla o error 
4 este documento al Registrador de la Propiedad o a 8us funcionarios, para su inmediata modificación, así como también "Es 
de absoluta responsabilidad del solicitante el uso de ln presente certificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
quinto del artículo 6 de lu Loy Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos.. Los registros de gravámenos 
han sido revisados hasta el 24 de septiembre del 2019.- 

Puyo, septiembre 24 del 2019. 

- esten rt 

Dra, Mercedes Carrillo B. 

     

  

Abogada Magister A 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y 

MERCANTIL DEL CANTON PASTAZA 

Él cantón que Sonamos! 
Revisado y elaborado por : Ximena Luna €.



“SELVAORI SELVA ORIENTAL SPA 

CONVOCATORIA 

  

Tarqui, septiembre 05 del 2019 

En cumplimiento al Art. 13, del Estatuto, se CONVOCA con carácter OBLIGATORIO E 

INDELEGABLE a todos los accionistas de la CIA SELVA ORIENTAL SPA, a la JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL, a efectuarse el Lunes 09 de septiembre del 2019, a las 18h45, en la sede de 

la compañía, ubicada en la parroquia Tarqui, Asociación Week Alnts, con el fin de tratar el 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Constatación del quórum e instalación de la junta general universal. 
2. Análisis de la transferencia de acciones de la accionista Vilma Paguay, según el Art. 

7 del Estatuto y Art. 5 y 6 del Reglamento Interno. 

3, Resolución, 
4. Clausura. 

NOTA.- De no haber quórum a la hora señalada, la Junta General Universal dará inicio 15 

minutos después de la hora señalada, con el número de accionistas presentes (Art, 22 

literal b del Reglamento interno).   Acclonista que NO asista, será sancionado con 20 dólares según Reglamento Interno Art. 

65, literal a). 

    
-Edwin-Garrasco 

GERENTE GENERAL 

  

  Corra 1 weekaints20056%yahoo:com 

Fonos; 032535 397- 

   



   NO 2 ? 
. A AÑ 

En la parroquia Tarquí, Cantón y Provincia de Pastaza, sede de la compañía, ubicada en la Ra cl va: 

Aints, siendo las 19h00 del lunes 09 do soptlembro del 2019, se reúnen previa convocatorÍa cursada en debida 

y legal forma, en Junta General Universal todos los acclonistas que ropresentan la totalidad del capital pagado 

de la compañía Selva Orlantal SPA con el lin de tratar el siguiente, 

ORDEN DEL DÍA: 
d, Constatación dol quórum e Instalación de la Junta universal. 
2, Anállsls de la cesión de participaciones de la Sra. Vilma Paguay. 
3, Resoluciones 
4. Clausura, 

DESARROLLO 
1, 50 constata la presencia do los accionistas: Jiménez Roballno Jorge Anibal con cuarenta 

participaciones socíalos, Gómez Chifla Edwin Arnaldo con cuarenta partlelpaciones sociales, Solís Jara 
Miguel Ángel con cuarenta participaciones sociales, Carvajal Asquí Magdalena Elizabeth con cuarenta 
participaciones sociales, Carrasco Romero Edwin Wilfrido con cuarenta participaciones sociales, 
Cárdenas Nata Luís Antonio con cusrente participaciones soclalos, Licuy Mamallacta Guadalupe 

Margoth con cuarenta participaciones sociales, Paguay Guamán Vilma Roclo con cuarenta 
participaciones soc! Rodriguez Villavicanelo Iván Ramiro con cuarenta participaciones soclales, 
Licuy Mamallacta Amparo Judith con cusrents participaciones sociales y Narváez Solis Jhoana 
Alexandra con cusrenta participaciones sociales. Actúa como Secretario ol Sr. Carrasco Romero 

Edwin Wilfrido-Gerente General. Una vez constatado ol quórum reglamentario, 15 minutos después 
de la hora señalada según el Art, 22 del Reglamento Interno; y, con la asistencia del ciento por clento 
del capital social de la compañía; el Sr. Gómez Chifla Edwin Arnaldo, en su calidad de Presidente 
agradece la presencia de los accionistas y declara instalada la sesión. 

2. CESIÓN DE DERECHOS DE LA SRA. VILMA PAGUAY: En este punto el Sr. Edwin Gómez-Presidente, 

concede la palabra a la Sra, Paguay Guamán Vilma Rocío, quien explica que su pedido, se debe a la 
difícil situación económica que atraviesa ella con su familia y gue viene pasando desde hace mucho 

tiempo, por esta razón se ha visto en la necesidad de desprandorso de las acciones de la compañía 
por cuanto solo genera deuda y más deuda; y solicita a la Junta universal la autorización para ceder 

sus cuarenta participaciones al Sr, Soto Silva Duval Joal, Y agradece a todos los compañeros por la 
amistad brindada durante este tiempo, 

  

Seguidamente por Secretaría 58 da lectura a la solicitud de cesión de Jas cuarenta participaciones 

sociales, realizada por la Sra, Paguay Guamán Vilma Roclo. 

El Sr. Rodríguez Villavicencio Iván Ramiro, toma la palabra y expone que es lamentable que la 
compañera Paguay Guamán Vilma Rocío, haya tomado esta decisión por cuanto fue presidenta de 

esta compañía y una calidad de porsona, solo espera que el desprenderse de una herramienta de 

trabajo sea para bien y le ayudo a solucionar sus problemas económicos, por esta razón apoya al 

pedido de la compañera Paguay Guamán Vilma Rocío. 

El 51, Carrasco Romero Edwin Wilfrido, pide la palsbra y agradece a la compañera por el tiempo y el 

trabajo reallzado, cuando asumieron juntos ol reto de llovar la administración de la compañía, 

aunque lamenta que abandone a esta compañía, pero ya que as Una decisión personal, apoya el 
podido de la Sra. Paguay Guamán Vilma Rocio. 

  
   ¿1 —weekalnts2005 yahoo.com 

  

Correo: alertalót 

Fonos: 032535 397- 0987825109



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUG 
SELVA ORIENTAL SPA "SELVAORIENSPA Of, 

   

  

   
    

El £r. Gómoz Chifla Edwin Arnaldo -Prosidante pone a consideración de la Junta 

realizada por la Sra, Paguay Guamán Vilma Roclo, la misma que es aprobada por 

su interés de formar parte de ests compañía, además Rm su hoja de vida con tod 

documentos persanales y el cumplimiento del aporte de Ingreso a la compañía. 

En esto so da paso al 51, Soto Sllva Duval Joel quien manifiesta que s| junta Universal acepta su 

sollcltud, estaría contento de formar parte de esta compañía, y trabajar en equipo por el adelanto de 

la misma. 

A continuación el Sr. Gómez Chifla Edwin Arnaldo en su calidad de Presidente, somete a votación el 
pedido del Sr. Soto Silva Duval Joel, la misma que es aprobada por unanimidad, 

El Sr. Rodríguez Villavicencio Iván Ramiro, interviene nuevamente y expresa palabras de bienvenida 

al nuevo accionista el $r. Soto Silva Duval Joel, y menciona que aquí encontrará nuevos amigos, 

además aclara que como en cualquier empresa, en esta compañía existen estatutos y reglamentos 

que hay que cumplir y hacer eumplle, 

  

RESOLUCIONES: Una vez analizado esto punto, la Junta Universal de accionistas, por unanimidad, 

RESUELVE: 

3.1. ACEFTAR la cesión de las cuarenta participaciones sociales de la Sra, Paguay Guamán Vilma Rocío 

a favor del Sr, Soto 5llva Duval Joel, con Cédula de Identidad N* 1600552655, 

3.2. RECIBIR el valor de la cuota ordinaria de relngraso establecida por la Junta General (Dos salarlos 

básicos unificados) que consta en el Reglamento Interno Art.6.-DE LA CALIFICACIÓN. 

3.3. El nuevo adjudicatario se hará responsable de cumplir con los aportes económicos; deréchos y 

obligaciones de un accionista a partir de septiembre del 2019, xín perjuicio de que se haya 

realizado el trámite, 

Finalmente, el Sr. Gómez Chifla Edwin Arnaldo Presidente, declara un receso de treinta minutos para 

redactar el Acta. Se relnstala la junta universal a las 20h00 y se da lectura al acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad del capital social pagado y presente. 

CLAUSURA: Una vez tratado todos los puntos, slando las 20510, el Sr. Gómoz Chifla Edwin Arnaldo = 

Presidenta, declara clausurada la junta universal. Para constancia suscriben el acta todos los 

acclonistas presentes que representan al clento por clento del capital soclal. Lo certificamos. 

     

   
Sr Edwin Gómez 
PRESIDENTE 
Cl. 160041279-3 

    SECRETARIO — GERENTE GENERAL 
Ed, 160027995-2 

  

  

Fonos: 032535 397- 088788109 
Ci weekalnts2005Wyahoo.com 

  

 



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTIT 

SELVA ORIENTAL SPA 
+o:«ACTA N9 69; Hoja 02 

   
5 SE Jorge tánes 
5 1600194482 

  

Sra, Magdalena Carvajal 
C.1160025211-6 

      
5r, Miguel Solls 
Cl. 0601034473 

  

   
  

sida 

Sra. ec 
€.l, 1500567951 

  

“SELVAORIENSPA Cl 

  

5ra.Jhoana Narváez 
Cl, 060423590-3 

     Amparo Lícuy 
£.1,150057794-3 

  

5. Luls Cárdenas 
€.1 160022852-0 

     . 1600121097 

    

Sra. Vilma Paguay 
€.) 06031827040 

   

  
Correo! clsgluactl ME bemmelies im —weekaints20058yanoo.com 

Fonos; 032535 397-0987885109 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

  
  [[Esaritara E: E 

  [ ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]7 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (1034) 

    

  

  

  

  

  
  

  

                
  

  

  

  
    

  

  

  

    
  

OTORSANTES ] 
OTORGADO POR ] 

Persona | — Nombron/ttazón social Tipo inturvinianta emiand | ¡amcación [Pasloralicac] Canton | dana, | 
CHAVEZ CHACHA MARIO. POR SUS PROPIOS. ” EGUATORIA | MANDAN 

Metu loro DILUICOS REO oeaeranaD [a tE | 

AÑAVOR EE 
Poca ee No, 3 Pra Porsona | Hombres/Rasón soclal Tipo Inturvinienta pda isontiicación: | Nacionalidad | Casitas Aer 

UBICACIÓN 
Provincia Camión Paragua 

PIOHINCHA aUTa, [ANEAST 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA BOL ACTO O [eran INBETURMIMADA 
        
  
  

  

e rt E e HA 
Er NDOLVAN CASTRO SALAZAR 

Heraal monica: TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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celebración de este documento me dic 

eleve 2 escritura pública la minuta que noc m0 

tenor literal transcribo a continuación "SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de PODER ESPECIAL, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA. - OTORGANTE: Interviene en la 

celebración de la presente escritura pública el señor MARIO 

RODRIGO CHAVEZ CHACHA, ecuatoriano, con cédula de ciudadania 

número cero seis cero dos seis siete cinco cero cinco cero, 

a quién en adelante se lo Vamará simplemente "El Mandante”. 

El Comparectente es de estado civil divorciado, de 

cuarentaisiste años de edad, Vulcanizador, con domicilio en 

la Avenida Tlaló, parroquia Alangasi, cantón Oulto, 

provincia de Pichincha, con número telefónico cero nueve 

ocho uno cinco cuatro cinco tres cuatro sels, sin correo 

electrónico, por sus propios y personales derechos, 

legalmente capaz ante la Ley para realizar y obligarse en 

esta clase de actos y contratos. SEGUNDA,- ANTECEDENTES: A) 

La señora VILMA ROCÍO PAGUAY GUAMÁN, es propietaria de 

CUARENTA PARTICIPACIONES por el valor nominal de UN DÓLAR 

de los Estados Unidos de América cada una en el capital 

social de la compañia SELVA ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CIA 

LTDA, que se constituyó con domicilio en la ciudad de Puyo, 

cantón y provincia de Pastaza, mediante escritura pública 

de Constitución de Compañía celebrada ante el Doctor Andrés 

bat Gualoto, Notario Primero del cantón Pastaza, el tres 

de junio del año dos mil ocho, e inscrita en el Registro 

    

Mercantil del cantón Pastaza, bado =] núrers setenta y sejs 

— rm ju. . rin. 
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    Henen ellos en el capital social de la : 

ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CIA LIDA, TER 

ESPECIAL; Por medio de este instrumento público, el 

Compareciente señor MARIO RODRIGO CHAVEZ CHACHA, en forma 

libre y voluntaria, con pleno conocimiento de causa, 

confiero Poder Especial, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere, a favor de la señora VILMA ROCÍO PAGUAY 

GUAMÁN, ecuatoriana, con cédula de ciudadania número cero 

seis cero tres uno ocho dos siete cero cero, de estado civil 

divorciada, de treintainueve años de edad, de profesión 

Chofer Profesional, con domicilio en el barrio Angelita 

Vuñoz, sector Los Ángeles, de la ciudad de Puyo, cantón y 

provincia de Pasteza, sin correo electrónico, para que en 

wi nombre y representación, realice, ejercite o ejecute con 

plenitud de competencia, atribuciones y facultades, lo que 

a continuación se detalla: 1) Sobre la totalidad de la parte 

que me corresponde en las CUARENTA PARTICIPACIONES que fue 

adquirido por la señora Vilma Rocío Paguay Guamán, casada 

en ese entonces con el Compareciente, por el valor norinal 

de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una en el 

capital social de la compañía SELVA ORIENTAL SPA 

SELVAORIENSPA CIA LIDA., es decir sobre el cincuenta por 

Ciento de las cuarenta mentadas participaciones, que son las 

que me corresponde, intervenga legalmente 2 nombre del 

Mandante, en ejercicio del presente Poder Especial, y por 

lo qisno el ejercicio de todos mis derechos y obligaciones, 

colo “copropietario que sov, 2) En ejercicio del Poder 

cepactal conferido, la Mandateria referida, sobre la 
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   lo requiere, leída que le fue esta escritura al comárecienta a 

este se afirma y ratifica en todo su contenido pará 

constancia firma conmigo el Notario, en unidad de acto Ta 

que puede y por la que no la testigo antes mencionada .- 

Quedando incorporada esta matriz al protocolo de esta Notaria 

con todos sus habilitantes de todo lo cual doy fe 

(A SE FeriÉn 

MARIO RODRIGO CHAVEZ CHACHA 

  

DR, 

  EA 

  

RA —_———Á
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ÚBLICA DELECUADOR - 

HAL DE RESTO CINE E 
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G00S E 0005 . 222 
AUMTA Ha - CERTIICALO Ha, 

CHAVEZ CHACHA MARIO RODRIS 
APELLIDOS Y MOBEZA 

     

        

    

  

       Rovincia: PICHINCHA     
canon: QUITO 

CRAILESCPS DION: 

ocUIZ. ALANCASI 
     

PERR 

a 

    
tac A . 

         



Número único de identificación: 0602675050     
Nombres del ciudadano: CHAVEZ CHACHA MARIO RÓDRIGO” 

  

atari Condición del cedulado: CIUDADANO 
| 

| EA 5 Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/PENIPE/MATUS 

Í y 4 Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

AE Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE   
Instrueción: BASICA 

Profeslón: OPERARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuga: No Registra 

Nombres del padre: CHAVEZ IZURIETA BOLIVAR GONZALO 

Naclonalidad: ECUATORIANA ll 

Nombres de la madre: CHACHA MARIA ANGELA | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: 51 DONANTE 

Información cariificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2015 

H= Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICMINCHA-QUITO-NT 43 - PIGHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 198-274-18877 

A Ne 
E Direstar General 5 : 

Eucumento firmado olactrérica: 
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Direcolón General de Registro Civil, Ideniilicación y Codulación 
muss REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe Idomilicación y CodulLción 

Número único de identificación: 0603182700 

Nombres del ciudadano: PAGUAY GLJAMAN VILMA ROGI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/GHIMBORAZO/PENIPE/SAN ANTONIO 

DE BAYUSHIG 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PAGUAY GUANGA JOSE SERGIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUAMAN CHUNATA CARMEN BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: 51 DONANTE 

Información cortificada o la lacha: 31 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: ANDRES GHAGHA GUALOTO - PASTAZA-PUYO-NT 1 - PASTAZA PASTAZA 

NN! de corlilicado: 196-273-00790 

  

          

  

        

  

        

  

AL l l | Ll | Il ll Il Lodo. Vicente Talano A. 
cd Director Gonoral del Registro Givi, Idntllcación y Gaclulación: 
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BLICA DEL ECUADOR 
ai de Regisito Civil, identificación y Ceduiación 

Dirección General de Registio Civil, 

Identificación y Cedulz.ción      
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0603182700 

Nombre: PAGUAY GUAMAN VILMA ROCIO ¿ 

  

1. Información referencial de discapacidad: | 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %   
1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: ANDRES CHACHA GUALOTO - PASTAZA-PUYO-NT 1 - PASTAZA - PASTAZA 

  

N” de certificado: 197-273-00817 

193 7-27 3-00)     
   



  

CERTIMCADO ME VOTACIÓN 
MAZO de 

  

TN 

    

   



    

pl ads Vnalci l, 
1 y Codulación 

Dirocción General de Roglstro Civil, Identificación y Codulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAR%:s, AS 
Po     

  
N! de corlilicado: 197-273:00657 

    

  

                            

  

  

a laltución o presionas al guion do presento sule ceriileado dobbacá vallas o xls vir 
Vagostcia col elecuursopto. Y viidación o mue ade pl sl do pu om Mi sn Ao presuntas Incomyastantos com slo CL 

Número único de identificación: 1600552655 

Nombres del ciudadano: SOTO SILVA DUVAL JOEL 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/PASA 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1985 

Nacionalidad: EGUATORIANA 

Saxo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CONDUCTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SOTO NARANJO LUIS HERMOJENES 

Nacionalidad: EGUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA SILVA SARA MARÍA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2012 

Condición de donante: 5! DONANTE 

    

Información con 
Emisor: ANDRES 

jaca la locha: 31 DE OGTUBRE DE 2019 
CHÁCHA GUALOTO - PASTAZA-PUYO-NT 1 + PAETAZA - PASTAZA 

  LS Lodo, Viconte Tatano Qi. 
Director Gonoral del Registro Civil, Identificación y Codulación 

Documento Mimado vlogtróni 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

i Dirección General de Registro Civil, 
MS mes .z .: 

Identificación y Cedulación     
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1600552655 

Nombre: SOTO SILVA DUVAL JOEL 

  

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de p 

inconsistencias acudir a la fuente de información ! 

| 

1. Información referencial de discapacidad: | 

| 

  
  

Información certificada a la fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: ANDRES CHACHA GUALOTO - PASTAZA-PUYO-NT 1 - PASTAZA - PASTAZA 

  

N” de certificado: 197-273-00681 

197-27/2-00681     
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DEAN 

: 001-002-000026793 

    
A 

Factur: 191601001000570 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASTAZA. 

RAZÓN MARGINAL N* 20191601001000570 

ADE NOW 18, (1007 
' DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
TO: TITUCIÓN DE COMP, 

FEGHA DE Or: E [orarzoar 
NÚMERO DE PRO! 0 LE 

OTORGADO. 
INTERVINIENTE DOCUMENTO DH IDENTIDAD: No, IDENTIFICACIÓN 

A 1 

SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No. IDENTIFICAS! 

TESTIMONIO. 
ACTO O CONTRATO: a Y 
ECHA DE OTORGAMIENTO: nO 

NÚMERO DE PROTOCOLO: TETO0100T 

  

NOTARIO(A) ANDRES CHAGHA GUALOTO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASTAZA 

 



  

NOTARIO(A) ANDRES OMACHA EuALOTÓ 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASTAZA 

RAZÓN MARGINAL N* 201915801001000571 

7 

DEL ESTATUTO 

(No. IDENTIF 
Y 

TEO 1 
ZOO TODD 

  

NOTARIO(A) ANDRES CHACHA GUALOTO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASTAZA
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ey 
competentes de la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pasta 

al trámite respectivo. Usted, Señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento público. Atentamente, — firmado) Efrain Silva Shiquia. 

Abogado, Matricula Profesional Número dieciséis - dos mil cinco - 

doce del Foro de Abogados. Minuta que con las enmiendas, 

añadiduras y estipulaciones hechas por las partes y autorizadas 

por mi el Notario es transcrita en forma integra, y queda elevada 

a escritura pública.- Leido integramente y en voz alta por mí, el 

Notario a la compareciente, se ratifican en su contenido, afirman 

y para constancia firman conmigo en unidad de acto.- DOY FE.- 

dello MY 
f) VILMA ROCÍO PAGUAY GUAMÁN 

C.C.060318270-0  C.V.0030-228 

    

  

f) DUVAL JOEL SOTO SILVA 

C.C.160055265-5  C.V.0040-209 

2 

   
IR. ANDRÉS CHACHA GUALOTO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN PASTAZA 

ante ri, En lá de ello fiero esta PRIMER 

con AATIFICADA la que Arma. sell y rubrico 

  
Pro - Ecuador



   

  

   
DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 

Notario Primero del Cantón Pastaza 

     OLA 

“Se 1648 nota'úe esta CESION en el Protocolo de escrituras públicas 
de fechas TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO Y 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, al 

margen correspondiente 

Puyo, 08 de Noviembre del 2019 

> 7 ll 

NOTARIO PRIMERO 
CANTON PASTAZA 
Puyo - Ecuador 

             

   



Mila cn ES 

Gobierno Htonomo Descentralizado 

ñ a ¡cipal po e 5 res mn PASTAZA 

...ZON: Que en ésta fecha, con el No.29, a foja 454, en el Registro 
Cesión de Participaciones y tomándose Nota en el Libro Repertorio 
Mercantil bajo el No.276, se inscribió la presente escritura pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Primera 
del Cantón Pastaza, el 8 de noviembre del 2019, otorgada por la 
señora VILMA ROCIO PAGUAY GUAMAN, por sus propios 
derechos y los que representa del señor MARIO ROBRIGO CHAVEZ 
CHACHA, a favor del señor SOTO SILVA DUVAL JOEL, soltero, 

/7 sobre cuarenta participaciones (40) cuyo valor nominal es de un dólar 
Ñ americano; participación que le corresponde dentro de la Compañía 

SELVA ORIENTAL SPA SELVAORIENSPA CIA. LTDA,, constituida 

  

mediante escritura pública celebrada en la Notaría Primera del i 
Cantón Pastaza, el 03 de junio del 2008, inscrita el 25 de junio del E 
2008, con el No.76.- 3 

o 

Puyo, Noyiembre 13 del 2019. á 

le ns i 
Dra. Mercedes Carrillo B. 

Abogada Magister y o 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y 

MERCANTIL DEL CANTON PASTAZA ¿ 
E 

o 

Í 
a 

p 
o 

El cantón que Conamos!


